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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0937– 10 de Julio de 2023- VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0822/22 y N° 13.838/22 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N°4709/23: 

“Convalídese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 

para la ejecución de la obra pública municipal denominada “Ejecución de pavimento 

bituminoso en calle Arellano”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, a los siete días del mes de julio de 2023. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Decreto Nº0938– 10 de Julio de 2023- VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0822/22 y N° 13.838/22 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promulgase en todos sus términos la Ordenanza N°4710/23: 

“Adjudíquese la ejecución de la obra de pavimento bituminoso en calle Arellano entre 

Av. Quetgles y S. Petrilli – Etapa 1 -  a la firma Líder X Vial S.R.L., por la suma de 

pesos cincuenta y siete millones ochocientos dos mil (57.802.000,00)”, sancionada en 

la Sala de Sesiones del Consejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los días del 

mes de Julio de 2023. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

 

Decreto Nº0973–13 de Julio de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 4102-

0669/23 y N° 14.087/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
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                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N°4711/23: 

“Convalídese el Convenio específico suscripto entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires para la ejecución de la obra pública municipal denominada “Ejecución de 

pavimento bituminoso en calle Arellano – Etapa II”, sancionada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los siete días del mes de julio de 

2023. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 

 

 

Decreto Nº0974–13 de Julio de 2023-VISTO: Los expedientes administrativos N° 4102-

0433/23 y N° 14.088/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N°4712/23: 

“Convalídese el Convenio marco suscripto entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 

Aires para la ejecución de la obras”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, a los siete días del mes de julio de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0941 –10 de Julio de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0892/2023, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que, mediante Decreto Nº 0870/2023 de fecha 30 de junio 

de 2023, se estableció un incremento salarial con carácter remunerativo y 

acumulativo sobre sueldo básico vigente al mes de mayo de 2023, pagadero de 

la siguiente forma: I) diez (10%) por ciento a partir del 1º de julio de 2023 y II) 

quince (15%) por ciento a partir del 1° de septiembre de 2023;  

   Que, por consiguiente y en función de dicho aumento 

deben ser actualizados los haberes previsionales de los Jubilados y 

Pensionados de éste Municipio; 

   Que, en efecto se acompaña al presente, la grilla salarial 

de los empleados en actividad con un régimen de treinta (30) horas semanales 

y su prorrateo para un régimen horario de cuarenta (40) y cuarenta cinco (45) 

horas semanales, siendo éstos dos últimos, regímenes vigentes hasta el año 

2014; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello, 
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                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Utilícese para el cálculo del haber previsional de los Jubilados y 

Pensionados del Municipio de San Antonio de Areco, a partir del 1° de julio de 

2023, las grillas salariales que a continuación se detallan: 

VALORES A PARTIR DEL 1º de julio de 2023 

CATEGORIA 30hs 40hs 45hs 

21 $ 138,310 $ 184,413 $ 207,465 

20 $ 125,737 $ 167,649 $ 188,606 

19 $ 114,351 $ 152,468 $ 171,527 

18 $ 103,265 $ 137,687 $ 154,898 

17 $ 94,473 $ 125,964 $ 141,710 

16 $ 91,729 $ 122,305 $ 137,594 

15 $ 89,080 $ 118,773 $ 133,620 

14 $ 86,485 $ 115,313 $ 129,728 

13 $ 83,971 $ 111,961 $ 125,957 

12 $ 81,532 $ 108,709 $ 122,298 

11 $ 79,225 $ 105,633 $ 118,838 

10 $ 76,490 $ 101,987 $ 114,735 

9 $ 74,704 $ 99,605 $ 112,056 

8 $ 72,509 $ 96,679 $ 108,764 

7 $ 70,410 $ 93,880 $ 105,615 

6 $ 68,477 $ 91,303 $ 102,716 

5 $ 66,359 $ 88,479 $ 99,539 
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4 $ 64,424 $ 85,899 $ 96,636 

3 $ 62,559 $ 83,412 $ 93,839 

2 $ 60,737 $ 80,983 $ 91,106 

1 $ 58,974 $ 78,632 $ 88,461 

 

 

VALORES A PARTIR DEL 1º de septiembre de 2023 

CATEGORIA 30hs 40hs 45hs 

21 $ 159,057 $ 212,076 $ 238,586 

20 $ 144,598 $ 192,797 $ 216,897 

19 $ 131,504 $ 175,339 $ 197,256 

18 $ 118,754 $ 158,339 $ 178,131 

17 $ 108,644 $ 144,859 $ 162,966 

16 $ 105,489 $ 140,652 $ 158,234 

15 $ 102,442 $ 136,589 $ 153,663 

14 $ 99,458 $ 132,611 $ 149,187 

13 $ 96,566 $ 128,755 $ 144,849 

12 $ 93,761 $ 125,015 $ 140,642 

11 $ 91,109 $ 121,479 $ 136,664 

10 $ 88,481 $ 117,975 $ 132,722 

9 $ 85,910 $ 114,547 $ 128,865 

8 $ 83,385 $ 111,180 $ 125,078 

7 $ 80,971 $ 107,961 $ 121,457 

6 $ 78,748 $ 104,997 $ 118,122 
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5 $ 76,313 $ 101,751 $ 114,470 

4 $ 74,087 $ 98,783 $ 111,131 

3 $ 71,943 $ 95,924 $ 107,915 

2 $ 69,848 $ 93,131 $ 104,772 

1 $ 67,820 $ 90,427 $ 101,730 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese.                            

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0952 –11 de Julio de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en expediente 

Nº 4102-0469-F/2023 y, 

 

CONSIDERANDO: 

         Que a fs. 1 la Sra. FARIAS PERLA ALICIA, solicita la devolución de 

la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 28/100 ($12.138,28) 

en concepto de lo abonado tres veces por error la Tasa de Servicios Urbanos y Tasa 

por Servicios Sanitarios del inmueble N° 98 periodo 04/2023; 

Que atento a la solicitud obrante a fs. 1, junto a la documentación 

que acompaña en el presente expediente, desde la Dirección de Ingresos Públicos se 

considera pertinente proceder a la devolución de la suma de PESOS DOCE MIL 

CIENTO TREINTA Y OCHO CON 28/100 ($12.138,28); 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias;  

 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Procédase a la devolución de la suma de PESOS DOCE MIL CIENTO 

TREINTA Y OCHO CON 28/100 ($12.138,28) a la Sra. FARIAS PERLA ALICIA en 

concepto de lo abonado tres veces por error de Tasa por Servicios Urbanos y Tasa por 

Servicios Sanitarios del inmueble N° 98 periodo 04/2023; 

ARTICULO 2°. Déjese sin efecto el decreto registrado bajo el N° 0759/2023 del 

presente expediente. 

ARTICULO 3º: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente decreto.   

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaria de Hacienda, y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.Sra. Maria Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0933 – 10 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0226/2021 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SAULINO, ARMANDO RODOLFO C.U.I.T.                        

N° 20-20069098-3 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “DESPENSA, CARNICERÍA Y VERDULERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 22 de junio de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA, CARNICERÍA 

Y VERDULERÍA” (nombre de fantasía “Autoservicio Lo de Sauli”) propiedad del Sr. 

SAULINO, ARMANDO RODOLFO C.U.I.T. N° 20-20069098-3 con domicilio comercial 

en calle De los Begaries Nº 820, con Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; 

Sección: C;     Quinta: 17; Manzana: 17 A; Parcela: 15, de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SAULINO, ARMANDO RODOLFO 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

    

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

 

Decreto Nº0934 – 10 de Julio de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1163/2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. LANDABERRY, LUCAS C.U.I.T. N° 20-44378488-9 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “FORRAJERIA Y VENTA DE 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
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conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 21 de junio de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “FORRAJERIA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA” (nombre de fantasía “Los Cachorros”) propiedad del Sr. LANDABERRY, 

LUCAS C.U.I.T. N° 20-44378488-9 con domicilio comercial en calle Barletti Casa Nº 

24, con Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Manzana: 17 T; 

Parcela: 11, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. LANDABERRY, LUCAS por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº0935 – 10 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1172/2020 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. TALLARICO, MARIANA C.U.I.T. N° 27-23821526-4 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VETERINARIA-VENTA DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y ACCESORIOS DE MASCOTAS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto presente habilitacion para la venta de productos 

veterinarios emitida por el Colegio de Veterinarios, corresponde otorgar una 

habilitación precaria; 

 Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 13 de junio de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “VETERINARIA-VENTA DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y ACCESORIOS DE MASCOTAS” (nombre de fantasía “Veterinaria El 

Codo”) propiedad de la Sra. TALLARICO, MARIANA C.U.I.T. N° 27-23821526-4 con 

domicilio comercial en calle FÉLIX FERNÁNDEZ S/N, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: V; Sección: B; Fracción: 4 ; Parcela: 3 A, de Duggan partido de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. TALLARICO, MARIANA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

 

Decreto Nº0955 – 11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0767/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente PIEDRABUENA CECILIA LEONOR se 

desempeña como personal de servicio y maestranza dentro de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto por cesárea el 7 de junio de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 
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   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del mencionado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente 

hasta completar los cientos veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación 

múltiple, se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la 

agente el goce del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias 

deberán probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, 

en el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que 

dure dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico;’ 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTEDE SAN ANTONIO DE ARECO 

          DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 24 de mayo de 2023 y hasta el 20 de 

septiembre de 2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con 

goce íntegro de haberes a la agente PIEDRABUENA CECILIA LEONOR (M.I. Nº 

38.156.571 Legajo Personal Nº 3084) quien se desempeña como personal de servicio 

y maestranza, dentro de la Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. . Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Resoluciòn Nº0112–10 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0626/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor 

del desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. GONZÁLEZ PATRICIA ALEJANDRA ha 

solicitado su incorporación en el registro de Pequeños 

Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza 

N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 art. 108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 02 de junio del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “PINTURAS EN 

MADERAS” propiedad de la Sra. González Patricia Alejandra con domicilio en 

De los Horneros N°379 con Nomenclatura Catastral C 1; S E; M 18; P 17 SP; de 

la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 

(trescientos sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar 

el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. González Patricia 

Alejandra, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, 

entregando el certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y 

colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, 

publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

 

 

   Resoluciòn Nº0113 – 10 de Julio de 2023-VISTO el expediente administrativo N°     

4102-1132/2019, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Moscato, Andrea Gimena CUIT 23-22740281-

4 ha solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas 

Alimenticias dedicado a “Elaboración de Cerveza Artesanal”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, y la Dirección de Bromatología y 

Zoonosis para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 art. 108 y sus modificatorias; 

                              Por ello,  
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                 LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN       

                                                     RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de julio del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a 

“Elaboración de Cerveza Artesanal” propiedad de la Sra. Moscato Andrea 

Gimena con dirección en calle Rivadavia 1163, en San Antonio de Areco, 

provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 

(trescientos sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar 

el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Moscato, Andrea Gimena 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar 

visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, 

publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Resoluciòn Nº0114– 10 de Julio de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1560/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Sr. Caldera, Lautaro CUIT 20-33427586-9 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas 

Alimenticias dedicado a “Elaboración de Cerveza Artesanal”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, y la Secretaría de Salud para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 

Ley N° 6769/58 art. 108 y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

                      LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 05 de julio del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a 

“Elaboración de Cerveza Artesanal” propiedad del Sr. Caldera, Lautaro con 

dirección en calle Segundo Sombra 411, en San Antonio de Areco, provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 

(trescientos sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar 

el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaria de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Caldera, Lautaro por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar 

visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, 

publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0710 – 23 de Mayo de 2023-VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo 

N° 4102- 0593/2023 y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que, el próximo domingo 28 de mayo del 2023, se realizará el 

evento "Master Class de Zumba Aniversario y Solidario" en el Prado Español de San 

Antonio de Areco; 

                                 Que, ya hace diez años que Zumba Fitnes" está en Areco de 

manera ininterrumpida; 

                                 Que, la finalidad del evento es ayudar con lo recaudado a la 

Escuela Especial N°501 Simona Segura;   

                                 Que, para la realización del mismo solicitan a la Dirección de 

Cultura ayuda para la contratación de servicio de sonido e iluminación; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;        

                               Por ello, 

                                

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Convalídese la solicitud de pedido N°1696 de fecha 22/05/2023 por la 

suma de pesos noventa y cinco mil ($95.000), por un subsidio a favor del evento 

"Master Class de Zumba Aniversario y solidario", a realizarse el día domingo 28 de 

mayo del 2023 en el Prado Español.  

 

ARTICULO 2º. Convalídese la imputación del gasto realizado con la siguiente 

imputación:  

- Jurisdicción 1110157000 

- Categoría programática 17.01.00 

- Fuente de financiamiento 110 - Tesoro Municipal  

- Partida presupuestaria 5.1.4.0 
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ARTICULO 3º. El Presente decreto sera refrendado por la Dirección de Cultura, 

Secretaría de Hacienda y Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°. Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, Publiquese en el 

Boletin Oficial y oportunamente archivese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra.Jimena Berardinelli. Sra.Victoria Sforzini. 

 

 

Decreto Nº0943 – 11 de Jluio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0760/2023, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente SCARANO GERONIMO (Legajo Personal 

N° 3499) quien se desempeñaba como personal administrativo dentro de la 

Dirección de Cultura, presentó su renuncia a partir del 3 de abril de 2023, 

obrando copia del acto administrativo a fs. Dos (2) de las presentes 

actuaciones; 

   Que, desde la Dirección de Recursos Humanos se 

procedió a realizar la liquidación final del agente; 

   Que, mediante expediente administrativo Nº 4102-

0415/2023 tramitó el pago de una bonificación por única vez, a los agentes que 

se desempeñaron en el ciclo “Noche de Bares” por las labores extraordinarias 

realizadas en dicho evento, que tuvo lugar en nuestra ciudad durante los 

meses de enero a abril del corriente; 

   Que, el Sr. Scarano fue uno de los agentes que participó 

activamente de las tareas realizadas durante el período mencionado, tal como 

da cuenta la copia de solicitud efectuada por la Dirección de Cultura y que obra 

a fs. Cinco (5).; 

   Que, en virtud de lo expuesto corresponde le sea abonada 

la bonificación otorgada por “Unica Vez”  por un total de pesos veinticuatro mil 
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($ 24.000,00), mediante liquidación complementaria; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase a abonar al ex agente municipal SCARANO 

GERONIMO (M.I. N° 44.560.508 Legajo Personal N° 3499) quien se 

desempeñaba como personal administrativo bajo la órbita de la Dirección de 

Cultura, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, la suma de pesos 

veinticuatro mil ($ 24.000,00), correspondiente a las labores extraordinarias 

realizadas durante el ciclo “Noche de Bares”. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0970–13 de Jluio de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0706/2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Uno (1), la Secretaría de Turismo y Cultura da 

inicio a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al 

cambio de agrupamiento de la agente RAMIREZ EVANGELINA (Legajo 

Personal N° 2042); 

   Que, a sus efectos, a fs. dos, tres y cuatro (2/3/4) 

acompaña documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta 

del título obtenido por la misma como Guía de Turismo; 

   Que, actualmente la agente referida cumple funciones 

como personal administrativo dentro de dicha Secretaría realizando tareas 

inherentes a su profesión;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal técnico; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 

y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza 

Municipal N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  
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         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de junio de 2023, al cambio de 

agrupamiento de la agente RAMIREZ EVANGELINA (M.I. Nº 33.646.499; 

Legajo Personal Nº 2042) quien se desempeña como personal administrativo 

para pasar a desempeñarse como personal técnico, con la misma categoría 

que actualmente reviste, dentro de la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0971–13 de Jluio de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0706/2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Uno (1), la Secretaría de Turismo y Cultura da 

inicio a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al 

cambio de agrupamiento del agente ZARICH FACUNDO EZEQUIEL (Legajo 

Personal N° 2052); 

   Que, a sus efectos, a fs. cinco, seis y siete (5/6/7) 

acompaña documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta 

del título obtenido por el mismo como Guía de Turismo; 

   Que, actualmente el agente referido cumple funciones 

como personal administrativo dentro de dicha Secretaría realizando tareas 

inherentes a su profesión;  
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   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal técnico; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 

y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza 

Municipal N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de junio de 2023, al cambio de 

agrupamiento del agente ZARICH FACUNDO EZEQUIEL (M.I. Nº 33.800.243; 

Legajo Personal Nº 2052) quien se desempeña como personal administrativo 

para pasar a desempeñarse como personal técnico, con la misma categoría 

que actualmente reviste, dentro de la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0972–13 de Jluio de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0706/2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Uno (1), la Secretaría de Turismo y Cultura da 

inicio a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda al 

cambio de agrupamiento del agente GASPARINI ADRIAN MIGUEL (Legajo 

Personal N° 2400); 

   Que, a sus efectos, a fs. ocho, nueve y diez (8/9/10) 

acompaña documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta 

del título obtenido por el mismo como Guía de Turismo; 

   Que, actualmente el agente referido cumple funciones 

como personal administrativo dentro de dicha Secretaría realizando tareas 

inherentes a su profesión;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal técnico; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 

y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza 

Municipal N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  
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         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de junio de 2023, al cambio de 

agrupamiento del agente GASPARINI ADRIAN MIGUEL (M.I. Nº 32.468.086; 

Legajo Personal Nº 2400) quien se desempeña como personal administrativo 

para pasar a desempeñarse como personal técnico, con la misma categoría 

que actualmente reviste, dentro de la Secretaría de Turismo y Cultura.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº0940 – 10 de Julio de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0521-R/2023, y; 

 

CONSIDERANDO:    

   Que, mediante Decreto N° 0685/23 cuya copia obra a fs. 

siete (7) del presente, y a solicitud del agente RODRIGUEZ JULIAN 

FRANCISCO Legajo Personal N° 2729, quien se desempeña como personal de 

seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad, le fue concedida una 

licencia sin goce de haberes por el término de tres (3) meses a partir del 4 de 

mayo de 2023; 

   Que, a fs. Nueve (9) el agente ut supra mencionado 

informa a la Dirección de Recursos Humanos, que se reincorpora a sus tareas 

habituales a partir del 1° de junio de 2023; 

   Que, ello se encuentra establecido por el Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual 

establece que a solicitud del agente podrá quedar suspendida y el trabajador 

deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la 

licencia sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 

0202/23; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorias; 

           Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 1° de junio de 2023, la licencia sin 

goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 0685/23, al agente 

RODRIGUEZ JULIAN FRANCISCO (MI. Nº 20.295.332; Legajo Personal N° 

2729), quien se desempeña como personal de seguridad bajo la órbita de la 

Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Recursos Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0964-13 de Julio de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0418-C/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que al agente CABRERA GASTON, Legajo Personal N° 

2550, quien se desempeña como personal de seguridad, en el ámbito de la 

Secretaría de Seguridad, le fue concedida licencia sin goce de haberes, por el 

término de tres (3) meses, finalizando la misma el 17 de julio cdel corriente; 

   Que la mencionada licencia fue tramitada por éstos 

actuados, obrando copia del acto administrativo a fs. siete (7); 

   Que, a fs. Nueve (9) del presente, el agente solicita la 

extensión de la misma, por un período de seis (6) meses; 

Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 
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dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual 

establece que el agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de 

sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata anterior 

a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la 

misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 18 de julio de 2023 y hasta el 18 de 

enero de 2024 inclusive, la licencia sin goce de haberes, otorgada mediante 

Decreto N° 0573/2023, al agente CABRERA GASTON (MI. Nº 29.981.722; 

Legajo Personal N° 2550), quien se desempeña como personal de seguridad 

dentro de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaria de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0738-31 de Mayo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0702/2023 y  

 

CONSIDERANDO:  

Que, se ha puesto en vigencia el Decreto N° 0625/23, 

Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 y promulgado por Decreto 

N° 0708/23, en el cual se establecen bonificaciones al personal de enfermería 

por nivel de formación; 

 Que, las bonificaciones establecidas alcanzarán al 

personal mencionado según los distintos niveles académicos alcanzados, 

atento la documentación presentada por cada uno de ellos, habiendo quedado 

establecido para el primer nivel, un quince (15%) por ciento, para el segundo 

nivel un treinta (30%) por ciento, para el tercer nivel un cuarenta (40%) por 

ciento y para el cuarto nivel un veinte (20%) por ciento de los sueldos básicos 

de cada agente; 

 Que, en virtud de lo expuesto y el relevamiento 

realizado por la Dirección de Recursos Humanos, se procederá  a la aplicación 

del Decreto ut supra mencionado, al personal que se detalla en el Anexo 

adjunto y que forma parte indivisible del presente acto administrativo; 

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  

Secretaría de Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su 

competencia, tal como obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1ª de mayo de 2023, al pago de las 

bonificaciones establecidas por nivel de formación profesional, en el Decreto N° 

0625/23, Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por 

Decreto N° 0708/23 al personal de enfermería que se detalla en el Anexo I, el 

cual forma parte indivisible del presente. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

ANEXO I 

L.P. Apellido y Nombre Título alcanzado 
1º 

NIVEL 
2º 

NIVEL 
3º 

NIVEL 
4º 

NIVEL 

3301 Abalo Tania  Auxiliar de enfermería X       

1922 Acosta Verónica Licenciada en enfermería X X X   

3614 
Aguilar Anahí 
Guadalupe 

Enfermera universitaria X X     

2371 Agustín Verónica Auxiliar de enfermería X     X  

1509 Alegre Ana María Enfermera profesional X X     

1015 Amarillo Carina Licencia en enfermería X X X   
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1832 Aragoni Adriana Noemí Licenciada en enfermería X X X   

1712 Aponte Silvia Marcela Auxiliar de enfermería X     X  

1919 Astarito Marcela 
Técnico superior en 

enfermería 
X X   X  

1037 Baez Blanca Lidia Auxiliar de enfermería X       

2768 Balmaceda Macarena Enfermera profesional X X     

3214 Barco Vilma Enfermera profesional X X     

2680 Bardo Sofía Auxiliar de enfermería X       

2460 Barreiro Eliana Auxiliar de enfermería X       

1081 Basaldua Carlos M Auxiliar de enfermería X       

1632 
Battaglia María 
Mercedes 

Licenciada en enfermería X X X   

1795 Cabrera Mirta Enfermera profesional X X    X 

2821 Cane Virginia Licenciada en enfermería 
   

X  

2134 Cardozo Mónica Auxiliar de enfermería X       

3228 Casco Valeria Gisela Auxiliar de enfermería X       

3365 Casey Carolina Auxiliar de enfermería X       

2333 Cejas Federico Enfermero profesional X X     

3332 Cejas Yamila Auxiliar de enfermería X       

1558 Celie Liliana Auxiliar de enfermería X     X  
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3327 Delicavo Vanesa Auxiliar de enfermería X       

3129 Díaz Guerra Ana María Enfermera profesional X X   X  

3037 Echavarría Marcela 
Técnico superior en 

enfermería 
X  X     

2655 Fagnano Micaela Enfermera universitaria X X     

1566 Ferrarese Karina Enfermera profesional X X     

634 
Ferreyra Claudia 
Fabiana 

Auxiliar de enfermería X       

2866 
Francone Patricia 
Susana 

Auxiliar de enfermería X       

2578 Fusari Julia Licenciada en enfermería X X X   

3099 Gadan Paula Sofía Auxiliar de enfermería X       

3131 Galván Carla Auxiliar de enfermería X       

2457 Galván Marcela Auxiliar de enfermería X       

1954 García Susana 
Técnico superior en 

enfermería 
X X    X 

1577 Genoud Pilar Auxiliar de enfermería X       

1488 
Giantomaso María de 
los Angeles 

Auxiliar de enfermería X       

2239 Giménez Fátima  Auxiliar de enfermería X       

2656 Giménez María Belén Licenciada en enfermería X X X   

736 
Giménez María del 
Carmen 

Enfermera universitaria X X     

2537 Godoy Roxana Auxiliar de enfermería X       

2931 Gómez Gloria Auxiliar de enfermería X       
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3277 Grandelmeier Julia Auxiliar de enfermería X       

1432 Hernández Estela Auxiliar de enfermería X       

3318 Iriart Laura Auxiliar de enfermería X       

1082 KrepsSaez Beatriz Enfermera profesional X X     

3142 Ludovico Silvana Auxiliar de enfermería X       

3278 Lugo Pablo 
Técnico superior en 

enfermería 
X X     

2390 Marrazzi Ariel Auxiliar de enfermería X       

3452 
Martínez Vázquez 
Juana 

Auxiliar de enfermería X       

3417 Medina Nancy Damaris Auxiliar de enfermería X       

1528 Menconi Natalia Enfermera profesional X X     

3192 Mendoza Claudia Enfermera profesional X X     

1742 Miño Florencia Enfermera profesional X X     

1785 Miño Paola Auxiliar de enfermería X       

1561 Molina Cecilia Olga Enfermera universitaria X X     

2543 Moragas Diaz Eunice Auxiliar de enfermería X      X 

3302 Muñoz Luciana Auxiliar de enfermería X       

2252 Navarro Luz Auxiliar de enfermería X       

1843 Nievas Luciana Enfermera universitaria X X     

1957 Nuñez Jesica Noemi Auxiliar de enfermería X     X  
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907 Nutz Mirta Auxiliar de enfermería X       

1660 Oroño Sandra Malvina Enfermera universitaria X X     

3564 Padilla VictorAgustin Enfermero profesional X X     

2769 Paez Carola Auxiliar de enfermería X       

3260 Palacios Camila Auxiliar de enfermería X       

2535 Pedrozo Elisa Auxiliar de enfermería X       

3517 Perez Camila Belen Auxiliar de enfermería X      X 

1764 Piñon Marta Licenciada en enfermería X X X X  

1958 Piñon Silvia Haydee Auxiliar de enfermería X      X 

2456 Ponchione Sol Auxiliar de enfermería X       

3341 Portillo Maria Paz Auxiliar de enfermería X       

2759 PringlesMaria Cecilia Auxiliar de enfermería X       

3431 Ricciardi MariaGiuliana Auxiliar de enfermería X       

2538 RiosErica Auxiliar de enfermería X     X  

2761 Rodriguez Paola Enfermera profesional X X     

3501 Romero Duarte Delmi Enfermera profesional X X     

3008 Scruglie Mercedes Enfermera profesional X X     

874 Silva Laura Auxiliar de enfermería X       

3005 Solmi, Patricia Enfermera profesional X X     
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1226 Strassburger Claudia Licenciada en enfermería X X X   

3174 Tatta Yesica Auxiliar de enfermería X       

2369 TaurelAyelenAnahi Enfermera universitaria X X     

3123 Urcelay Teresa Auxiliar de enfermería X      X 

2523 Vidal Araceli Auxiliar de enfermería X       

3295 Viviani Paulina Auxiliar de enfermería X      X 

1330 Moratelo Matias Licenciado en enfermería X X X 
 

2656 Gimenez María Belén Diplomada en enfermería X X X X 

2404 Cerdá Sandra Auxiliar de enfermería X 
   

2056 Villanueva Sabrina Auxiliar de enfermería X 
   

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

  

 

Decreto Nº0944-11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0703/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, a fs. Uno (1) del presente la Dirección del Hospital 

Municipal Emilio Zerboni solicita se incorpore a la Sra. ACEVEDO CECILIA 

ALEJANDRA, para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, 

en el ámbito del mencionado nosocomio, atento la baja producida por la 

renuncia de la agente Ortiz María Belén (Legajo Personal N° 3265) cuyo acto 

administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 0140/23; 

                        Que, la misma ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 
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requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 

4265/17, promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen 

preocupacional de aptitud física, certificando la profesional actuante, que la 

misma se encuentra apta para el ingreso; 

    Que, la Dirección de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su 

competencia, tal como obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

 

      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                          DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 15 de junio de 2023, a la Sra. ACEVEDO 

CECILIA ALEJANDRA (M.I. 31.229.616 Legajo Personal N° 3652), como 

personal mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y 

Maestranza, categoría 1, en el ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud, con una carga horaria de 30 horas 

semanales. 

ARTICULO 2º. Establécese para la designación precedente un haber 

equivalente al cargo y categoría. 

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 4. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº0953- 11 de Julio de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0565/2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. dos (2), la Dirección de Atención Primaria de la 

Salud da inicio a las presentes actuaciones a los efectos de solicitar se proceda 

al cambio de agrupamiento de la agente GUERRERO PALERMO ROCIO 

(Legajo Personal N° 3205); 

   Que, a sus efectos, a fs. tres, cuatro y cinco (3/4/5) 

acompaña documentación pertinente y debidamente legalizada, que da cuenta 

del título obtenido por la misma como Psicopedagoga; 

   Que, actualmente la agente referida cumple funciones 

como personal administrativo dentro de dicha Dirección realizando tareas 

inherentes a su profesión;  

   Que, atento lo expuesto, corresponde realizar el cambio de 

agrupamiento de personal administrativo a personal profesional; 

   Que, la presente medida se dicta en uso al Articulo Nº 228 

y concordantes del Convenio Colectivo de Trabajo convalidado por Ordenanza 

Municipal N° 4265 promulgada por Decreto N° 1488; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  
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         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                   DECRETA 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 23 de mayo de 2023, al cambio de 

agrupamiento de la agente GUERRERO PALERMO ROCIO (M.I. Nº 

37.353.702; Legajo Personal Nº 3205) quien se desempeña como personal 

administrativo categoría tres (3) para pasar a desempeñarse como personal 

técnico categoría cuatro (4), bajo la órbita de la Dirección de Atención Primaria 

de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. Establézcase para la agente ut supra mencionada, a partir del 

23 de mayo de 2023 un haber equivalente a su cargo y agrupamiento. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos  Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº0954- 11 de Julio de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0735/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. Dos (2) del presente el agente FIORI RUBEN 

DARIO solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término 

de treinta y seis (36) días, a partir del 10 de agosto de 2023;  

Que, el agente se desempeña como personal profesional 

médico dentro de la Secretaría de Salud; 
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Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce 

de haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido 

por el Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza 

Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado 

“h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho a una licencia sin 

goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata 

anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, 

siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 10 de agosto 2023 y hasta el 14 de 

septiembre de 2023 inclusive, treinta y seis (36) días de licencia sin goce 

íntegro de haberes al agente FIORI RUBEN DARIO (M.I N° 13.212.914 Legajo 

Personal Nº 1950), quien se desempeña como personal profesional médico 

dentro de la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  
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ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº0962-13 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0304/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que, el Dr. PILCO RUEDA ALEJANDRO fue designado 

como personal Profesional Médico, para desempeñarse dentro del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni” en el servicio de guardia de clínica médica; 

   Que, a fs. dos (2) del presente, la Dirección de Hospital 

solicita se otorgue al agente referido una carga horaria de 24 horas consultorio 

semanal, atento la necesidad de reforzar el servicio de consultorios externos 

dada la alta demanda poblacional; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia tal 

como obra en el presente; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DESAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 1° de junio de 2023, al Dr. PILCO 

RUEDA ALEJANDRO (M.I. N° 28.289.808; Legajo Personal N° 3535) quien se 

desempeña como personal Profesional Médico dentro del Hospital Municipal 

“Emilio Zerboni” una carga horaria de veinticuatro (24) horas semanales. 
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ARTICULO 3°. Establézcase para el agente del artículo primero, a partir del 1° 

de junio de 2023 un haber equivalente a Personal Profesional Médico con una 

carga horaria de veinticuatro (24) horas semanales y la realización de guardias 

según las necesidades de servicio.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

 

Decreto Nº0965-13 de Julio de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-0690-D/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, a fs. Uno (1) del presente la agente DIAZ SUSANA 

ELENA, quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la 

Secretaría de Salud, solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a 

partir del 17 de julio de 2022 y hasta el 15 de agosto de 2023 inclusive; 

 Que, la misma obedece a motivos personales;  

 Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce 

de haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido 

por el Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza 

Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado 

“h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho a una licencia sin 

goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata 
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anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, 

siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Salud y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, DecretoLey Nº 

6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTEDE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 17 de julio de 2023 y hasta el 15 de 

agosto de 2023 inclusive treinta (30) días de licencia sin goce íntegro de 

haberes a la agente DIAZ SUSANA ELENA (M.I N° 24.307.895 Legajo 

Personal Nº 2061), quien se desempeña como personal administrativo dentro 

de la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0942 – 11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0820-J/23, y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que las Ferias de Educación, Arte, Ciencias y Tecnología son el 

resultado de un proceso que se inicia en las aulas, a partir de la inquietud de los 

estudiantes con el acompañamiento de sus docentes, que tiene que ver con la 

formulación de preguntas, la interpretación de los hechos, la construcción de modelos 

hermenéuticos, el razonamiento y, por, sobre todo, el debate dentro del aula para 

contribuir a la promoción del pensamiento científico tecnológico; 

                                  Que estos proyectos forman parte de los procesos permanentes 

de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan en el ámbito escolar con el objeto de 

mejorar la calidad educativa, teniendo en cuenta la función social de la escuela, la 

diversidad de intereses y necesidades de la comunidad; 

                                  Que a partir de la Ley de Educación 26.206 se propone apoyar y 

acompañar las políticas de enseñanza y aprendizaje de la ciencia y la tecnología; 

                                   Que hoy más que nunca, es necesario fomentar y difundir la 

alfabetización científica en todas las culturas y en todos los sectores de la sociedad 

motivo por el cual ésta Secretaría solicita se pueda proclamar de Interés Municipal “La 

Feria de Ciencias Distrital”.  

                                  Que la instancia regional se realizará en la cuidad de Rojas el día 

13 de julio de 2023, donde participarán alumnos del distrito de diferentes niveles 

educativos; 

                                  Que la Secretaría de Hacienda toma intervención de su 

competencia; 

                                  Que la presente medida se dicte en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 
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                                   Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Municipal “La Feria de Ciencias Distrital”, 

instancia regional a realizarse el día 13 de julio de 2023 en la cuidad de Rojas. 

ARTÍCULO 2°: Otórguese subsidio a la Inspectora Jefa Distrital Prof. Natalia 

Chapartegui con DNI N° 24.062.055, por la suma de $200.000 (pesos doscientos mil), 

para cubrir gastos de traslado de los alumnos que participen en dicha instancia. 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 

 JURISDICCIÓN: 1110150000 – Unidad Intendente. 

 CATEGORIA PROGRAMÁTICA: 01.00.00 – Administración del Departamento 

Ejecutivo. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110 - Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 5.1.5.0 – Transferencias a Instituciones de Enseñanza. 

 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, la Secretaría de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. . Cra. Jimena Berardinelli. 

 

 

 

 

 

Decreto Nº0946 – 11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

1337/2022;  y  

CONSIDERANDO: 

           Que el Artículo 1 de la Ley 13.355 establece que 

corresponde   para el Personal de la Administración Pública Provincial, comprendido 

en los regímenes de las Leyes 10328, 10384, 10430, 10579 y 12268 y sus 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 434/2023 

 
50 

modificatorias una retribución sin cargo de reintegro equivalente a seis (6) sueldos 

básicos más antigüedad,  sin ningún tipo de descuentos la que será otorgada a partir 

del cese del agente cuando éste no tenga carácter de sanción disciplinaria; 

           Que será acreedor al beneficio dispuesto por el artículo 

precedente, únicamente el personal de la planta permanente que al  momento del 

cese cuente con treinta (30) años de servicios en la Administración Pública Provincial, 

o la cantidad de años que de acuerdo a la legislación especial; 

                                Que la docente DE PRINZIO, María Alejandra se enmarca en la 

Ley 10.579 (Estatuto del Docente) acreditando los requisitos exigidos para su 

jubilación, 50 años de edad y 25 años de servicios, según Decreto Ley 9650/80; 

                                Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y  Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir de la firma del presente, a la docente DE PRINZIO 

MARÍA ALEJANDRA (M.I. N° 22.740.261. Legajo Personal N° 9061), una retribución 

especial por única vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente 

a  seis (6) sueldos básicos más antigüedad del cargo de preceptora titular jornada 

simple, la cual revistiera la docente al momento del cese, la misma asciende a la suma 

de pesos CUATROCIENTOS  NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

TRES ($ 495.693) pagaderos en seis (6) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

pesos  OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  QUINCE CON 50/100 CENTAVOS ($ 

82.615,50) cada una.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la  Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº0957-11 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0436/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                               Que la docente DEMERGASSO, María Lujan solicita licencia  

según artículo 115° e.3 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el artículo 115 e. 3, menciona que se le concederá 

licencia sin goce de haberes por el término del desempeño y siempre que se trate de 

cargos sin estabilidad, cuya designación dependa de un funcionario político; 

 

                                              Que según Decreto Nº 108/23 de la Honorable Cámara 

de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, fue designada la docente 

DEMERGASSO, se adjunta copia a fs. 6 y 7;    

                                                Que la docente solicita la licencia desde el 01 de marzo 

de 2023 hasta el 10 de diciembre del corriente año;  

                                                Que la docente DEMERGASSO, se desempeña como 

Directora de 2º  en el turno mañana  y en 7.5 horas DS de post hora en  la Escuela 

Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”                                

                                  Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente FAGNANI, Mariana Marcela se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia sin goce de haberes establecida en el artículo 115 

e. 3 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires al Sra. DEMERGASSO MARIA LUJAN (M.I Nº 25.023.005, Legajo 

Personal Nº 3044) como Directora 2º y en las 7.5 horas DS  titulares en el turno 

mañana, a partir del 01 de marzo de 2023 y hasta el 10 de diciembre de 2023, en la 

Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FAGNANI MARIANA MARCELA (M.I Nº 

18.276.445, Legajo Personal N°9027) como Directora 2º y en las 7.5 horas DS 

suplente en el turno mañana, a partir del 06 de marzo de 2023 hasta el 10 de 

diciembre de 2023 inclusive, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0958-11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1306/2021, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                           Que la docente MOSCATO, Andrea Gimena solicita licencia 

extraordinaria según artículo 114 a.2.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos; 

                                Que según artículo 2.2. Personal titular con más de cinco años de 

antigüedad: hasta  mil noventa y cinco días corridos en forma continua o alternada en 

las  siguientes  condiciones: 

 a) 2.2.1 Los primeros trescientos sesenta y cinco días con goce integro de haberes. 

 b) 2.2.2. Los trescientos sesenta y cinco siguientes con el cincuenta por ciento de 

haberes. 

 c) 2.2.3. Los trescientos sesenta y cinco restantes sin goce de haberes; 

                                   Que la docente MOSCATO, lo solicita desde el 01 de marzo de 

2023 hasta el 31 de mayo de 2023 por un total de noventa y uno (91) días; 

                                    Que la docente se desempeña como maestra de grado titular 

jornada completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                   Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                   Que  la docente MARZA AGOTEGARAY. Magali se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia extraordinaria de la docente MOSCATO ANDREA 

GIMENA  (M.I Nº 22.740.281, Legajo Personal N° 9079) como maestra de grado titular 

jornada completa, a partir del 01 de marzo de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2023, en 

la Escuela Primaria Municipal  “Manuel Belgrano”.  

 

ARTICULO 2°. Desígnese a la docente MARZA AGOTEGARAY MAGALI (M.I N° 

38.563.151, Legajo Personal N° 9832) como maestra de grado suplente, a partir del 01 

de marzo de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2023 en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humano,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº0959-11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0508/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la docente NIEVES, Helena renuncia a su cargo de 

bibliotecaria titular jornada completa a partir del 28 de febrero de 2023 para acogerse 

al beneficio jubilatorio;   
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                                     Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                     Que la docente PUCCI, Milena se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir dicho cargo;  

                                    Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                    Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a la docente  PUCCI MILENA (M.I Nº 23.529.819, Legajo 

Personal N°9122) como bibliotecaria titular Jornada Completa desde el 06 de marzo 

de 2023, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0960-11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0530/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente FANTI, María Antonella solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;   

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

A.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                                Que a fs.51,52 y 58, la docente presenta certificados 

médicos por siete (7) días desde el 25 de abril de 2023 hasta el 28 de abril de 2023 y 

desde 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023, restando dieciocho (18) días 

con goce integro de haberes; 

                                               Que la docente FANTI, María Antonella se desempeña 

como maestra de sala titular turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul;    

                                                Que es necesario cubrir el cargo para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo;                                 

                                               Que las docentes ZERBONI, Rosario y DI CARLO, Roció 

Noemí se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir 

la licencia;  

                                                Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría 

de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad de la docente  FANTI, MARÍA 

ANTONELLA (M.I Nº 35.405.344, Legajo Personal N°9578) como maestra de sala 

titular en el turno tarde desde el  25 de abril de 2023 hasta el 28 de abril de 2023 

inclusive y desde 10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 en el Jardín 

Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente ZERBONI ROSARIO (M.I Nº 29.097.626, 

Legajo Personal N°9618) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

25 de abril de 2023 hasta el 28 de abril de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

10 de mayo de 2023 hasta el 12 de mayo de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0961-11 de Julio de 2023-      VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0436/2023, y  

 

 

CONSIDERANDO:                                 

                                    Que la profesora FAGNANI Mariana Marcela solicita licencia 

para desempeñar un cargo de Mayor Jerarquía, según artículo 115 d.1 del Decreto 

688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires; 

 

                                    Que la Profesora FAGNANI es designada como Directora 2º  en 

carácter suplente en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”  con fecha 6 

de marzo de 2023 en reemplazo de la docente DEMERGASSO, María Lujan; 

 

                                   Que la docente se desempeña como profesora en 33 horas DS 

en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”;    

                                 

                                  Que es necesario cubrir el las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

 

                                  Que las profesoras SILVA, Gisela Alejandra, LOPEZ, Cintia 

Gisela, FLORIO, Jesica Silvina, BEVILACQUA, Ana Milagros y BARROSO 

MOSCATO, Denisse Yanel se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la 

docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Aceptar la licencia sin goce de haberes por desempeñar un cargo de 

Mayor Jerarquía como lo establece el Artículo 115 d.1 del Decreto 688/93, a la 

profesora FAGNANI MARIANA MARCELA (M.I Nº 18.276.445, Legajo Personal 

N°9027) en los 33 horas DS titular, a partir del el 06 de marzo de 2023 hasta 10 de 

diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Designar a la profesora SILVA GISELA ALEJANDRA (M.I Nº 

30.872.055, Legajo Personal N° 9617) en 12  horas DS suplente, a partir del 06 de 

marzo de 2023 hasta 10 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Designar a la profesora BEVILACQUA ANA MILAGROS (M.I Nº 

39.763.314, Legajo Personal N° 9852) en 6  horas DS suplente, a partir del 06 de 

marzo de 2023 hasta 10 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. Designar a la profesora BARROSO MOSCATO DENISE YANEL (M.I 

Nº 35.051.286, Legajo Personal N° 9468) en 3 horas DS suplente, a partir del 06 de 

marzo de 2023 hasta 10 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 5º. Designar a la profesora LOPEZ CINTIA GISELA (M.I Nº 31.229.638, 

Legajo Personal N° 9764) en 6 horas DS suplente, a partir del 06 de marzo de 2023 

hasta 10 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 6º. Designar a la profesora FLORIO JESICA SILVANA (M.I Nº 35.101.056, 

Legajo Personal N° 9851) en 6 horas DS suplente, a partir del 06 de marzo de 2023 

hasta 10 de diciembre de 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº0966 – 13 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0501/2023, y  

 

CONSIDERANDO:    

                                   Que la  profesora RISOLINO, María de los Ángeles  renuncia a 

su cargo de profesora  de 4.5 horas de música provisional en el  turno tarde, a partir 

del 28 de febrero de 2023 para acogerse al beneficio jubilatorio, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Martin Pescador”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al sistema educativo; 

 

                                    Que el profesor OVIEDO GODARD, Wenceslao se encuentra 

inscripto en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 28 de febrero de 2023 al profesora 

RISOLINO MARIA DE LOS ANGELES (M.I N° 22.260.603, Legajo Personal N° 9136) 

como profesora de 4.5 horas cátedras de música provisional  en el turno tarde en el 

Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”.  

  

ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 01 de marzo de 2023 a la profesor OVIEDO 

GODARD WENCESLAO (M.I N° 40.978.348, Legajo Personal N° 9799) como profesor 

de 4.5 horas cátedras de música provisional en el turno tarde en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº0975– 13 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0501/2023, y  

 

CONSIDERANDO:    

                                   Que el  profesor HURTADO JEREMIAS  renuncia a su cargo de 

profesor  de 3 módulos  de Educación Física  titular en el  turno tarde, a partir del 28 

de febrero de 2023 por motivos personales, en el Jardín de Infantes Municipal “Martin 

Pescador”; 

                                     Que es necesario cubrir el cargo para poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al sistema educativo; 
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                                    Que la profesora FERNANDEZ, Cintia Mariel se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 28 de febrero de 2023 al profesor 

HURTADO JEREMIAS (M.I N° 33.173.957, Legajo Personal N° 9401) como profesor 

de 3 módulos de Educación Física titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes 

Municipal “Martin Pescador”.  

  

ARTICULO 2º. Desígnese a partir del 01 de marzo de 2023 a la profesora 

FERNANDEZ CINTIA MARIEL (M.I N° 33.506.476, Legajo Personal N° 9365) como 

profesor de 3 módulos de Educación Física titular en el turno tarde en el Jardín de 

Infantes Municipal “Martin Pescador”.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0945 – 11 de Julio de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-0771/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Uno (1) de las presentes actuaciones, desde la 

Secretaría de Desarrollo Social se solicita se proceda al traslado de área del 

agente MONSERRAT ENRIQUE HORACIO MARIA, quien se desempeña 

como personal administrativo bajo la órbita del Concejo Deliberante; 

   Que, a fs. Tres (3) dicha área toma conocimiento y ratifica 

el traslado del agente, por lo que corresponde proceder con el mismo; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría 

Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello, 

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 29 de mayo de 2023 al traslado del 

agente MONSERRAT ENRIQUE HORACIO MARIA (MI. Nº 14.395.214 Legajo 

Personal Nº 1504) quien se desempeña como personal administrativo en el 

Concejo Deliberante, para desempeñarse dentro de la Secretaría de Desarrollo 

Social dentro del mismo agrupamiento y categoría que actualmente reviste.  
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.   

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0894 – 04 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0580/2023, y; 

 

CONSIDERANDO:        

                              Que, el agente MUÑOZ RAMON LUJAN, quien se 

desempeña como personal Obrero  bajo la órbita de la Subsecretaría de 

Servicios Públicos, ha demostrado compromiso y responsabilidad en el 

desarrollo de las tareas propias de su puesto, coordinando tareas dentro del 

Corralón Municipal; 

                              Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar 

el buen desempeño de los agentes; 

                               Que, por tanto, se solicita se establezca un incremento en 

la bonificación que percibe el agente en concepto de “Estímulo al Desempeño”, 

en un cuarenta y cinco (45%), quedando establecida la misma en un cincuenta 

(50%) por ciento de su sueldo básico; 

                             Que, el citado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado 

a otra Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

                            Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y 

sus modificatorios; 

                 Por ello,  
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  EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1 de abril de 2023, al agente MUÑOZ 

RAMON LUJAN (M.I. Nº 25.414.633 Legajo Personal Nº 1023), quien se 

desempeña como personal obrero bajo la órbita de la Subsecretaría de 

Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” en un cuarenta y cinco (45%) por ciento, quedando 

establecida la misma, en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº0936 – 10 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0365-

P/2022 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra por ampliación a declarar, propiedad de Sucesión Pereyra Oscar 

Ismael y Manfrida María Josefa situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ.:I, Secc.:B, Qta.: 155, Pc.:3k, ubicado en la intersecciones de calle Carlos 

Pellegrini y Avda. Vieytes, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                               Que, los propietarios acreditan escritura, obrante a fs.6/7; 
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                               Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                               Que, a fs. 14 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                               Que, la obra por ampliación a declarar no cumple de acuerdo a la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

                               Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y los propietarios abonan la multa correspondiente según lo informado a fs. 

35 

                               Que, los propietarios abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar según recibo N°288116, conforme se indica 

al volante de pago obrante a fs. 37; 

                              Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 38 /41 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 42/43 por el 

Juzgado de Faltas;  

                              Que a fs. 45 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                           DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra ampliación a declarar, conforme al 

plano obrante a fs.12, propiedad de Sucesión Pereyra Oscar Ismael y Manfrida María 

Josefa situado en el predio identificado catastralmente como Circ.:I, Secc.:B, Qta.: 

155, Pc.:3k, ubicado en la intersecciones de calle Carlos Pellegrini y Avda. Vieytes , de 

la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº0939– 10 de Julio de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0086/2023, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente VILARIÑO AYELEN ANAHI se desempeña 

como personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas cumpliendo sus tareas con compromiso y responsabilidad; 

   Que, la agente mencionada incorporó tareas 

administrativas inherentes a la Subsecretaría de Comunicación y la Dirección 

de Sistemas; 

  Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y 

compensar el buen desempeño de sus agentes; 

  Que, en virtud de ello y de las funciones propias que 

desempeña, se solicita le sea otorgada una bonificación de carácter no 

remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del cincuenta (50%) por 

ciento de su sueldo básico; 

  Que, la precitada bonificación es concedida en función de 

las tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere 
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trasladado a otra Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

 

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir del 1° de febrero de 2023, a la agente 

VILARIÑO AYELEN ANAHI (M.I. Nº 37.053.540, Legajo Personal Nº 2745), 

quien se desempeña como personal administrativo, bajo la órbita de la 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas, una bonificación mensual de 

carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  

Recursos Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. . Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0947– 11 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-1121-

P/2021 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a declarar, propiedad de Sucesión Peralta Lorena, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 15, Mz.:15d, Pc: 7.; 

ubicado en calle San Cayetano entre calles De Los Alonso y Orofino, de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

                                 Que, acredita titularidad del inmueble con copia de escritura, 

obrante a fs. 3/6 y declaratoria de herederos a fs. 8; 

                                 Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de 

la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, a fs. 15 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, la obra a declarar se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas Nº 2, y los herederos abonaron la multa correspondiente según lo informado 

a fs.25; 

                              Que, los herederos abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a declarar según recibo N°253397, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 27; 

                               Que, los herederos no poseen deudas con este Municipio según lo 

informado a fs. 38/40 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 41/42 por el 

Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 44 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Art. 107 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.12, propiedad de Sucesión Peralta Lorena, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 15, Mz.:15d, Pc: 7.; ubicado en calle San 

Cayetano entre calles De Los Alonso y Orofino, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº0948- 11 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0491-

R/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a construir y a declarar, propiedad de Rodríguez Flavia 

Belén situado en el predio identificado catastralmente como Circ: II, Secc: A, Qta.;46 

Frac.:V, Pc.: 6b, ubicado en calle Padre Luis Tejerá y Guiraldes entre calles De los 

Guallart y Madre Sabina Petrilli de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 3/7; 

                                 Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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                                 Que, a fs. 22 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, la obra ampliación a construir y a declarar no cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro 

y Obras Particulares; 

Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a construir y a declarar, conforme recibo Nº 287975, 

obrante a fs. 29; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y los propietarios abonan la multa correspondiente según lo informado a fs. 

35 

                                Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 36/37 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 41 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 43 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                               DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a construir y a declarar, conforme al 

plano obrante a fs. 22, propiedad de Rodríguez Flavia Belén situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: II, Secc: A, Qta.;46 Frac.:V, Pc.: 6b, ubicado en 

calle Padre Luis Tejerá y Guiraldes entre calles De los Guallart y Madre Sabina Petrilli 

de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº0949- 11 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0623-

F/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Foncubierta Matías Alejandro 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz.: 14, Pc.: 8, 

ubicado en Camino Ricardo Guiraldes entre calle Juan Sosa y Nogueira, de la 

localidad de San Antonio de Areco; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 5/10; 

                                 Que, a fs. 12 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, a fs. 14 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro y Obras 

Públicas; 

                                Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 289108, obrante a fs. 

30; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 31/32 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 33 por el Juzgado de Faltas; 
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Que a fs. 35 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                           DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 14, propiedad de Foncubierta Matías Alejandro situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz.: 14, Pc.: 8, ubicado en Camino Ricardo 

Guiraldes entre calle Juan Sosa y Nogueira, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0950- 11 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1566-

P/2022 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a demoler y ampliación a construir, propiedad de PHINA S.A., 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.: 162, Pc.: 9 

e, ubicado en la Intersección de la calle Alem y Boulevard Guiraldes, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-0362-L/2022; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 41/51; 

Que, la obra a demoler y ampliación a construir cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 56 por la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas; 

Que, el contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a demoler y ampliación a construir, conforme recibo Nº 280283, 

obrante a fs. 58; 

Que, a fs. 63 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

Que, a fs. 66 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 68 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre deuda 

a fs. 69 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 72 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                         DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a demoler y ampliación a construir, conforme al 

plano obrante a fs. 66, propiedad de PHINA S.A., situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.: 162, Pc.: 9 e, ubicado en la Intersección de 

la calle Alem y Boulevard Guiraldes, de la localidad de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº0951- 11 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0510-

M/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Mendoza Elda Beatriz, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 27a, Pc.: 

3a, ubicado en calle Enrique Fitte entre Pasaje de los Irlandeses y calle Rivadavia, de 

la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, a fs. 5 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la propietaria acredita copia de escritura a fs. 6/25; 

                               Que, a fs. 32 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 
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                               Que, la ampliación a declarar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 37 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                     Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, según recibo Nº 286458 conforme se indica 

al volante de pago a fs.40; 

                                Que, la contribuyente se encuentra al día con este Municipio 

según lo informado a fs. 41/43 por la Secretaria de Hacienda, y a fs. 44 por el Juzgado 

de Faltas; 

                               Que a fs. 46 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante 

a fs.32, propiedad de Mendoza Elda Beatriz, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 27a, Pc.: 3a, ubicado en calle Enrique Fitte 

entre Pasaje de los Irlandeses y calle Rivadavia, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0963 – 13 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0711-

K/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a construir y a declarar, propiedad de Karelovich Nora 

Alicia y Heredia Ricardo María situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc: C, Qta.; 5 Mz.: 5m, Pc.: 9, ubicado en calle Alberdi entre calles General 

Paz y San Martin, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrantes a fs. 5/6; 

Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, a fs. 17 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, la obra ampliación a construir y a declarar cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs. 18 por la Dirección de Catastro 

y Obras Públicas; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a construir y a declarar, conforme recibo Nº 289170, 

obrante a fs. 22; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 23/26 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

libre deuda a fs. 29/30 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                          DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a construir y a declarar, conforme al 

plano obrante a fs. 13, propiedad de Karelovich Nora Alicia y Heredia Ricardo María 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.; 5 Mz.: 5m, 

Pc.: 9, ubicado en calle Alberdi entre calles General Paz y San Martin, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº0967 – 13 de Julio de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0005-

D/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a construir, propiedad de Sucesión D`amico Carlos Alberto, situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 6, Mz.:6 gg, Pc: 

15.; ubicado en la intersección de calle Alberdi y Boulevard Alvear, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

                                 Que, a fs. 6 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, acredita copia escritura, obrante a fs. 8/13 y las herederas 

acreditan a fs. 46 certificado de defunción y a fs. 47/48 declaratoria de herederos; 

                                 Que, a fs. 28 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 434/2023 

 
80 

la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 29 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, las herederas abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°290080, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 33; 

                               Que, las herederas no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 34/37 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 

40/41 por el Juzgado de Faltas;  

                               Que a fs. 43 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                       DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.28, propiedad de Sucesión D`amico Carlos Alberto, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 6, Mz.:6 gg, Pc: 15.; ubicado en la 

intersección de calle Alberdi y Boulevard Alvear, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº0968 – 13 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0808-

T/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Taricco Valeria Evelyn situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 2, Pc.: 18, ubicado 

en calle Enrique Fitte entre calles Echeverria y Sargento Cabral, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs. 5/7; 

Que, a fs. 19 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la 

Secretaria de Planificación y Obras Particulares; 

                                 Que, la obra ampliación a declarar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Particulares; 

 Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 290321, obrante a fs. 

24; 

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y la propietaria abona la multa correspondiente según lo informado a fs.31; 

                                Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 25/27 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 32 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 
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Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                             DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 19, propiedad de Taricco Valeria Evelyn situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 2, Pc.: 18, ubicado en calle Enrique Fitte 

entre calles Echeverria y Sargento Cabral, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 

Decreto Nº0969 – 13 de Julio de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0670-

S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra a declarar, propiedad de Sadovich Ester situado en el predio 
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identificado catastralmente como Circ.:VI, Secc.:A, Mz.:37, Pc.:5b ubicado en las 

intersecciones de la calle Entre Ríos e Hipólito Irigoyen , de la localidad de Villa Lía; 

                                Que, la propietaria acredita escritura, obrante a fs.4/14; 

                                Que, a fs. 19 obra el plano visado por el Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra a declarar cumple de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                               Que, la propietaria abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a declarar según recibo N°288326, conforme se indica al 

volante de pago obrante a fs. 28; 

                              Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 29/30 por la Jefa de departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 31 

por el Juzgado de Faltas;  

                              Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                            DECRETA:  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.19, propiedad de Sadovich Ester situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ.:VI, Secc.: A, Mz.:37, Pc.:5b ubicado en las intersecciones de la calle Entre 

Ríos e Hipólito Irigoyen, de la localidad de Villa Lía;   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Asesorìa Letrada 

 

Decreto Nº0878 – 04 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº4102-0676-

C/2023, y  

CONSIDERANDO: 

                  Que, por las presentes actuaciones, la Sra. Chaparro Martínez Cecilia y el Sr. 

Fernández Oscar presentan un recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 

contra Decreto Nº0619 de fecha 12/05/2023; 

                  Que, por Decreto Nº0619/2023 se rechaza la solicitud de nulidad peticionada 

por los Sres. Chaparro Martínez, Cecilia y Fernández, Oscar en relación al Decreto 

Nº0039/2018 y Expediente Nº4102-0404/17; 

                   Que en el recurso presentado y la documentación adjunta, se observa que 

se plantea los mismos fundamentos ya expuestos y analizados en el escritorio de 

solicitud de nulidad que tramita en Expediente Nº4102-0436-C/2023. 

                  Que por Expediente Administrativo 4102-0404/17 y Expte. CD Nº13.783 

tramito la prescripción administrativa en el marco de la Ley 4.230 del inmueble sito en 

Alsina 714 de esta ciudad, por medio del cual, por medio del cual, por Decreto Nº39/18 

la Municipalidad acepta la cesión de derechos posesorios del inmueble, por escritura 

de fecha 30/10/2018 la Escribanía General de Gobierno confecciona la escritura en 

donde la Municipalidad adquiere el dominio a su favor por prescripción adquisitiva, y 

por Ordenanza de Consejo Deliberante Nº4655/22 se cede a título gratuito a la 

cesionaria “ Jesús es vida”, el inmueble referencia.  

                   Que tal como se ha resulto en el expediente ut supra indicado, y de acuerdo 

con los fundamentos del Decreto Nº0619/23, tanto el poder Ejecutivo Municipal como 

el Consejo Deliberante, vieron cumplimentados los requisitos de la Ley 24.320 y de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. Asimismo, los solicitantes tuvieron la 

oportunidad de presentarse cuando fueron publicados los edictos, sin que nadie se 

presente en el plazo legal;  

                Que el conflicto planteado con el Sr. Paredes resulta de índole privada, 

careciendo el Municipio de facultades jurisdiccionales para dirimirlo. Dichas cuestiones 

de derecho deberán ser discutidas en todo caso en el ámbito judicial, sometidas a las 

probanzas que pudieran corresponder. 
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                    Que, en conclusión, y de acuerdo al dictamen de la Asesoría Letrada 

obrante a fs.34, corresponde rechazar el recurso planteado;  

                                

                                Por ello,  

                                 EL INTENDTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Rechazar el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 

presentado por los Sres. Chaparro Martínez, Cecilia y Fernández, Oscar en relación al 

Decreto Nº0619 de fecha 12/05/2023. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Asesoría Letrada y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos, y notifíquese fehacientemente al agente. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. 
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 Contratos y Convenios 

 

 Acta Acuerdo – 31 de Marzo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

CENTRO RELATIVO HIPOLITO VIEYTES quien  sede en uso gratuito de las instalaciones del 

inmueble sito en calle San Martin Nº41 esquina Galarza de la Localidad de Duggan para el 

dictado de clase de talleres culturales pertenecientes a la Escuela Complementaria de cultura de 

la Municipalidad de San Antonio de Areco, según detalle de Expediente Nº4102-0260/2023. 

Duracion: Vigencia a partir  de la fecha de suscripsion hasta fecha de finalización del ciclo lectivo 2023.- 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4709/2023-07 de Julio de 2023-  

VISTO:  

         El expediente administrativo N° 4102-0822/22 y 13.838/22 CD mediante el cual 

tramita el Convenio suscripto en el marco del Fondo de Infraestructura Municipal de 

la Provincia de Buenos Aires (FIM) entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

y 

CONSIDERANDO: 

                         Que, con fecha 10 de mayo de 2022, el Municipio de San Antonio de 

Areco solicita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires la evaluación y aprobación del proyecto de obra “Desagües pluviales en 

Barrio Prado y Los Naranjos - Etapa I" en el marco del programa Fondo de 

Infraestructura Municipal 2022 (FIM 2022); 

 

                          Que, con fecha 17 de noviembre de 2022, el Municipio de San Antonio 

de Areco y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires suscribieron el convenio para el financiamiento de la obra mencionada 

aprobado bajo expediente EX-2022-18701622-GDEBADGALMIYSPGP por un monto  e 

pesos cuarenta y siete millones setecientos setenta y cinco mil novecientos cincuenta  

($47.775.950,00) para la realización de la obra; 

 

                          Que, el convenio mencionado fue convalidado por Ordenanza N° 

4666/22, sancionada el 14 de diciembre de 2022 y promulgada por Decreto N° 

1781/22; 

 

                          Que, hasta el mes de marzo de 2023 el Municipio no había percibido 
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los fondos convenidos; 

 

                           Que, en virtud del tiempo transcurrido, el financiamiento 

oportunamente otorgado resulta insuficiente para la ejecución de la obra; 

 

                           Que, en consecuencia, con fecha 16 de marzo de 2023, el 

Municipio de San Antonio de Areco solicita el cambio de proyecto, afectando 

los fondos correspondientes al programa FIM 2022 a la obra denominada 

“’Ejecución de pavimento bituminoso en Calle Arellano - Etapa I”, el cual posee 

un monto oficial de pesos cincuenta y cinco millones setecientos once mil 

doscientos veintiocho con 73/100 ($55.711.228,73); 

 

                            Que, atendiendo a la importancia económica del Convenio 

suscripto, resulta oportuno y conveniente la convalidación por parte del 

Concejo Deliberante. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 

sancionar la siguiente 

 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Convalídase el Convenio suscripto entre el Ing. Francisco Ratto, 

en su carácter de Intendente Municipal de San Antonio de Areco, y Leonardo 

Javier Nardini, en su carácter de Ministro de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total de pesos hasta 

cuarenta y siete millones setecientos setenta y cinco mil novecientos cincuenta 

($47.775.950,00), para la ejecución del proyecto de obra pública municipal 

denominado "Ejecución de pavimento bituminoso en calle Arellano" de San Antonio 

de Areco.  

ARTÍCULO 2°: Deróguese la Ordenanza N° 4666/22. 

                ARTÍCULO 3°: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Provincial para su   

                 Conocimiento. 

              ARTÍCULO 4°: De forma.- 
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      REGISTRADA BAJO EL Nº4710/2023-07 de Julio de 2023-  

        VISTO:  

          Las actuaciones obrantes en el Expediente Administrativo N° 4102- 

        0822/2022 y 13.838/2022 CD; y 

 

CONSIDERANDO: Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública N° 

4/2023 “Ejecución de pavimento bituminoso en Calle Arellano (entre Quetgles y 

Sabina Petrilli) -Etapa 1; 

                            Que, el Cómputo y Presupuesto Oficial asciende a la suma de pesos 

cincuenta y cinco millones setecientos once mil doscientos veintiocho con 73/100 ($ 

55.711.228,73); 

                             

                              Que, mediante Decreto N° 0650/2023 se realiza el llamado a 

Licitación Pública N° 04/2023; 

 

                            Que, de acuerdo a Acta de Apertura, se recibe una única propuesta, de Líder x                          

Vial  SRL por un total de pesos sesenta y tres millones trescientos veintidós mil quinientos ($ 

63.322.500,00); 

                            Que, la documentación presentada por Líder X Vial SRL se encuentra 

completa de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares; 

                             Que, la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar la “Ejecución 

de pavimento bituminoso en Calle Arellano (entre Quetgles y Sabina Petrilli)- Etapa 1” a 

Líder X Vial SRL, previa autorización y ampliación de solicitud de gastos por parte de la 

Secretaría de Hacienda; 

                            Que, la Secretaría de Hacienda a fs 299 solicita se instrumente un pedido de     

                             Mejoramiento de oferta; 

 

                              Que, mediante Decreto N° 0858/2023 se solicita la Mejora de Oferta a Líder 

X Vial SRL; 

 

                              Que, de acuerdo a Acta de Apertura de Mejora de Ofertas, se recibe 

una propuesta económica por parte de Líder X Vial SRL de pesos cincuenta y siete 

millones ochocientos dos mil ($ 57.802.000,00) para la “Ejecución de pavimento 

bituminoso en Calle Arellano (entre Quetgles y Sabina Petrilli) - Etapa 1”; 

                               Que, la Secretaría de Hacienda toma intervención, aprueba y 
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modifica la Solicitud de Gastos; 

 

                               Que, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 155 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante autorizar la adjudicación; 

 

                              Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, 

sancionar la siguiente 

 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Autorízase la adjudicación por la suma de pesos cincuenta y siete 

millones ochocientos dos mil ($ 57.802.000,00) a Líder X Vial SRL CUIT 30-70798687-1 

para la “Ejecución de pavimento bituminoso en Calle Arellano (entre Quetgles y 

Sabina 

Petrilli) - Etapa 1”. 

 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4711/2023-07 de Julio de 2023- 

VISTO:  

El expediente administrativo N° 4102-0669/23 mediante el cual tramita el proyecto 

de la obra “Ejecución de pavimento bituminoso en calle Arellano - Etapa II"; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, el Intendente Municipal, con fecha 20 de marzo de 2023, 

remitió al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires, el proyecto de la obra de "Ejecución de pavimento bituminoso en 

calle Arellano - Etapa II", por un monto máximo de pesos diecisiete millones 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho con setenta y cuatro centavos 

($17.044.468,74); 
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                            Que, el Ministerio ha aprobado el proyecto de mencionado ut-supra 

en el marco del Programa Provincial Municipios a la Obra (PMO) y ha suscripto el 

Convenio de Financiamiento con fecha 30 de marzo de 2023, aprobado por medio de 

Decreto Numero: DECRE-2023-898-GDEBAGPBA con fecha 8 de junio de 2023 y 

ANEXO ÚNICO IF-2023-12271990-GDEBA-DGALMIYSPGP, mediante el cual otorga al 

Municipio hasta el monto de diecisiete millones cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y ocho con setenta y cuatro centavos ($17.044.468,74) para la realización de 

la obra; 

                             Que, se suscribió convenio específico con fecha 06 de junio 

de 2023, mediante el cual se aprueba el financiamiento; 

                             Que, atendiendo a la importancia económica del Convenio 

suscripto, resulta oportuno y conveniente la convalidación por parte del Concejo 

Deliberante. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 

sancionar la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°: Convalídase el Convenio específico suscripto entre el Ing. 

Francisco Ratto, en su carácter de Intendente Municipal de San Antonio de 

Areco, y Leonardo Javier Nardini, en su carácter de Ministro de Infraestructura y 

Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, por un monto total de pesos 

diecisiete millones cuarenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho con 

setenta y cuatro centavos ($17.044.468,74), para la ejecución de la obra pública 

denominada "Ejecución de pavimento bituminoso en calle Arellano - Etapa II" de 

San Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2°: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Provincial para 

su conocimiento. 

 

ARTÍCULO 3°: De Forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4712/2023-07 de Julio de 2023-  

VISTO:  

         El expediente administrativo N° 4102-0433/23 mediante el cual tramita el 

Convenio Marco entre el Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires y el Municipio de San 

Antonio de Areco, Programa Provincial Municipios a la Obra del Art. 49 y 55 de la Ley 

15.394; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, el Intendente Municipal, con fecha 20 de marzo de 2023, 

remitió al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 

Buenos Aires, los proyectos de las obras a realizar dentro del marco del 

Programa Provincial Municipios a la Obra, por un monto total de pesos ciento 

veintiún millones seiscientos setenta y seis mil cien con cero centavos 

($121.676.100,00); 

                            Que, el Ministerio ha aprobado el proyecto de obra mencionado ut-

supra en el marco del Programa Provincial Municipios a la Obra (PMO) y ha suscripto 

el Convenio de Financiamiento con fecha 30 de marzo de 2023, aprobado por medio 

de Decreto Numero: DECRE-2023-898-GDEBAGPBA con fecha 8 de junio de 2023 y 

ANEXO ÚNICO IF-2023-12271990-GDEBA-DGALMIYSPGP, mediante el cual otorga al 

Municipio hasta el monto de ciento veintiún millones seiscientos setenta y seis mil 

cien con cero centavos ($121.676.100,00) para la realización de las mismas; 

                             Que, atendiendo a la importancia económica del Convenio 

suscripto, resulta oportuno y conveniente la convalidación por parte del Concejo 

Deliberante. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 

sancionar la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Convalídase el Convenio Marco suscripto entre el Ing. Francisco Ratto, 

en su carácter de Intendente Municipal de San Antonio de Areco, y Leonardo Javier 

Nardini, en su carácter de Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires, por un monto total de pesos ciento veintiún millones 

seiscientos setenta y seis mil cien con cero centavos ($121.676.100,00), para la 

ejecución de las obras. 

ARTÍCULO 2°: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo Provincial para 

su conocimiento. 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº093/2023-06 de Abril de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Dirección de Producción, Industria y Cooperativismo – 

expediente 14.084/23; y 

          CONSIDERANDO: 

                            Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en 

uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente 

 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza “Ruiz de Arellano” los días 

08, 09, 22 y 23 de julio del corriente año, entre las 10.00 y las 19.00 hs, a fin de realizar 

feria de emprendedores locales. 

              Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y    

                Proceder  según considere.  

                Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº094/2023-06 de Abril de 2023- 

VISTO: 

              La solicitud presentada por la Dirección de Cultura – expediente 14.085/23; y 

CONSIDERANDO: 

                               Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa. 

  

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus 

facultades, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  el día 09 de julio del corriente año a 

partir de las 14.30 hs, a fin de realizar una peña en el Parque San Martín. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº095/2023-06 de Abril de 2023- 

VISTO: 

              La solicitud presentada por el Sr. Gustavo Martellini – expediente 14.075/23; y 

CONSIDERANDO: 

                               Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 

Legislativa. 

  

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus 

facultades, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en vereda (ochava) del comercio 

ubicado en Lavalle y Moreno, a fin de colocar dos mesas con banquetas, dejando libre 

el 50% del espacio para el paso de peatones. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº096/2023-07 de Abril de 2023- 

              VISTO: 

              Las solicitudes de licencia presentadas por los Concejales del Bloque Juntos – 

expediente 14.086/23; y 

CONSIDERANDO: 

                               Los motivos de las mismas. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase las licencias solicitadas por los Concejales Leonardo Ramón 

Perea y Soledad Zuviela para el día viernes 07 de julio del corriente año. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizarán los Concejales Daniel Benítez y Yamil Barañuk. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº030/2023-07 de Julio de 2023-  

VISTO:  

          La solicitud de los vecinos de Barrios Amespil, Canuglio y los Horneros de San 

Antonio de Areco, y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, se han constatado desbordes del colector cloacal ubicado en 

Camino Güiraldes de la localidad, los cuales provienen del desarrollo inmobiliario 

conocido como “Loteo El Tropezón”; 

 

                            Que, tal situación genera la preocupación de los vecinos de la zona, no 

solo por los olores nauseabundos, sino también por la contaminación que genera; 

 

                            Que, por Ordenanza del Concejo Deliberante N° 4150/16 del 21/10/16, 

se dispuso la constitución de la empresa “SANEAMIENTO DE ARECO-SAPEM”, con 

quien el Municipio suscribió oportunamente Contrato de Concesión, cuyo objeto 

comprende la prestación del servicio público de suministro de agua potable y desagües 

cloacales en las zonas urbanas de las localidades de San Antonio de Areco y Duggan; 

                             Que, se torna necesario conocer las causas que generaron dicho 

desborde, así como también el estado de las obras de estación de bombeo y acople de 

las redes de los barrios mencionados y del desarrollo inmobiliario antes aludido; 

 

                             Que, además es preciso conocer el estado de situación de la planta 

depuradora, específicamente en la posibilidad de aumentar el vuelco de residuos 

cloacales; 

 

                              Que, es de público conocimiento que el Frigorífico Regional San 

Antonio es uno de los principales generadores de vuelco, razón por la cual es oportuno 

solicitar el estado de ejecución de las obras del Programa de Reconversión Tecnológica 

de vertidos industriales, programa al que debía incorporarse dicha firma; 
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                            Que, por Ordenanza 4406/19 se convalidó convenio suscripto entre la 

Municipalidad y el Frigorífico Regional San Antonio que, entre otros temas, contempla 

la aplicación del “Programa de Reconversión Tecnológica de Vertidos Industriales” y las 

obras necesarias para el tratamiento de efluentes; 

 

                           Que, así mismo se requiere arbitrar los mecanismos necesarios para 

establecer la remediación y contingencia de la situación, a fin de evitar un nuevo 

derrame de líquidos cloacales. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 

siguiente 

 

                                                          RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°: Solicítase a Saneamiento de Areco SAPEM informe todas las actuaciones 

vinculadas en relación al desborde del colector cloacal y el plan de contingencia 

previsto para remediar la situación planteada. 

 

ARTÍCULO 2°: Girar las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que la 

OTM informe el estado de situación en referencia al “Programa de Reconversión 

Tecnológica de Vertidos Industriales” del Frigorífico Regional San Antonio. 

 

ARTÍCULO 3°: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


